
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620210001200 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE:  SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO:  HENRY CUELLAR TORRES 

 

Advirtiéndose que en el auto librado el 13 de enero de 2.021, por el cual se 

profirió mandamiento de pago, comoquiera que se indicó erradamente el número de la 

segunda obligación del pagare del literal A, y el número de la obligación del pagaré del 

literal b, el despacho ateniendo a lo dispuesto en el artículo 286 Código General Del 

Proceso, corrige a continuación las partes pertinentes, las cuales quedaran así: 

 

A. PAGARE  (…) 

2. OBLIGACIÓN NO. 4222740000874979 

B(…) 

4.-OBLIGACIÓN  NO. 1003995875  

 

En lo demás no sufre modificación. Notifíquese esta providencia junto con 

la corregida a la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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